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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA  
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Octubre veintitrés (23) del año dos mil veintitrés (2023) 

 
REF.: 630013110002200600095 

 
Dando cumplimiento a lo estipulado en el artículo 56 de la Ley 1996 de 2019, 

se examina el refenciado encontrando, que mediante sentencia Nro. 365 del 26 

de octubre de 2006, se declaró la interdicción  sobre la señora MARTHA ISABEL 

GALEANO HENAO. 

 
En consecuencia y conforme la norma, se procedió a consultar a la 

Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en 

Salud- ADRES, obteniendo como resultado que el Estado de la persona 

identificada con la cédula de ciudadanía Nro. 41.950.550 es “AFILIADO 

FALLECIDO”, con fecha de la novedad 24/11/2015 y reporte con fecha 19

 de septiembre de 2023. 
 
 

 



 
 

Teniendo en cuenta la información anterior y como se lee en la imagen, se tiene 

que la señora Marta Isabel Galeano Henao fue reportada como novedad que 

la afiliada falleció, se dispone el archivo en forma definitiva de este proceso y la 

cancelación en los sistemas de radicación que se llevan en este despacho, sin 

necesidad de adelantar la Revisión de la sentencia. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

 
SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 

J U E Z 
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